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ORDEN de- 5 de noviem/JTe .de 1968 por la que se 
dispone el cumplimiento de la sentencia del Tri· 
bunal Supremo. dictada con fecha 29 de a/JT!l 
de 1968, en el recurso contenciosa-administrativu 
interpuesto por don Jose Besc.ós Be/arra. 

Excmo. Sr. : En el recurso contencioso-admimstrativo seguido 
en única instancia ante la Sala Quinta del Tribunal Supremo, 
entre partes: de una, como demandante, don José Bescos Bela
rra, Comandante del C. 1. A. C .. quien postula por sí mismo. 
y de otra. como demandada. la Administración Pública, repre
sentada y defendida por el Abogado del Estado. contra reso
luciones del Minister io del Ejército de 5 de julio y 30 de agosto 
de 1967 sobre plus circunstancial . se ha dictado sentencia con 
fecha 29 de abril de 19158. cuya parte dispositiva es como sigue : 

«Fallamos: Que con aceptación de 'la tesis propugnada pre
ferentemente por la Abogacía del Estado debemos declg,rar y 
declaramos la inadmisión del recurso contencioso-administrativo 
que interpuso don José Bescós Belarra, Comandante de Inge
nieros de Armamento y Construcción, contra las resoluciones 
del Ministerio del Ejército relativas a percepción de devengos 
sobre plus ci.rcunstancial ; sin especial imposición de costas. 

Asi por esta nuestra sentencia, que se pUblicará en el' «Bo
letin Oficial del Estado» e insertará en la RColecclón Legisla
tiva», definitivamente juzgando. lo pronunciamos, mandamos y 
firmamos.» 

En su virtud este Ministerio ha tenido a bien disponer se 
cumpla en sus propios términos la referida sentencia, publi· 
cándose el aludido fallo en el «Boletín Oficial del Estado». 
todo ello en cumplimiento de lo prevenido en el articulo 105 
de la Ley de lo Contencioso-Administrativo de 27 de diciembre 
de 1956 (((Bolet:n Oficial del Estado» número 363). 

Lo que por la presente Orden ministerial digo a V. E. para 
su conocimiento y efectos consiguientes. 

Dios guarde a V. E. muchos años. 
Madrid. 5 de noviembre de 19158. 

MENENDEZ 

Excmo. Sr. General Subsecretario de este Ministerio. 

ORDEN de 5 de noviembre de 1968 por la que se 
dispone el cumplimiento de la sentencia del Tri· 
bunal Supremo, dictada con fecha 3 de julio de 
1968, en el recurso contencioso-administrativo in
terpuesto por don Telmo Poves Bárcenas. 

Excmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo seguido 
en única instancia ante la Sala Quinta del Tribunal Supremo, 
entre partes: de una, como demandante, don Telmo Poves Bár
cenas, Comandante del C. 1. A. C., quien postUla por sí mismo, 
y de otra, como demandada, la Administración Pública, repre
sentada y defendida por el Abogado del Estado, contra reso
luciones del Ministerio del Ejército de fechas 6 de julio y5 
de septiembre de 1967 sobre plus circunstancial , se ha dictado 
sentencia con fecha 3 de julio de 1968, cuya parte dfSPositiva 
es como sigue : 

«Fallamos: Que sin hacer p.ronunciamiento sobre costas, de
claramos la inadmisibilidad del recurso contencioso-administra
tivo interpuesto por don Telmo Poves Bárcenas contra las reso
luciones del Ministerio del Ejército de seis de .mlio y cinco de 
septiembre de mil novecientos sesenta y siete. 

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en el «Bo
letín OfIcial del Estado» e insertará en la (,Colección Legisla
tiva», definitivamente juzgando. lo pronunciamos. mancG.mos y 
firmamos.» 

En su virtud, este Ministerio ha tenido a bien disponer se 
cumpla en sus propios términos la referida sentencia, publi
cándose el aludido fallo en el «Boletín Oficial del Estado», 
todo .. 110 en cumplimiento de lo prevenido en el artículo 105 
de la Ley de lo Contenciosa-Administrativo de 27 de diciembre 
de 1956' «((Boletín Oficial del Estado» número 363), 

Lo que por la presente Orden ministerial dígo a V. E. para 
su conocimiento y efectos conSiguientes. 

Dios guarde a V. E. muchos años. 
Madrid, 5 de noviembre de 1968. 

MENENDEZ 

Excmo. Sr. General Subsecretario de este Ministerio. 

ORDEN de 5 de noviembre de 1968 por la que se 
dispone el cumplimiento de la sentencia del Tri· 
bunal Supremo, dictada con fecha 30 de septiembre 
de 1968, en el recurso contencioso-admintstrativo 
interpuesto por don Jacinto Descarrega Bellvé. 

Excmo. Sr. : En el recurso contencioso-administrativo seguido 
en única instancia ante la Sala Quinta del Tribunal Supremo, 

entre partes. de una, como demandante. don Jacinto Desea
rrega Bellve. Coronel del C. 1. A. C" quien postula por si mismo. 
y de otra. como demandada. la Administración Pública, repre
sentada y defendida por el Abogado del Estado. contra reso
luciones del Ministerio del Ejército de 11 de mayo y 23 de agosto 
de 1967 sobre plus circunstancial, se ha dictado sentencia con 
fecha 30 de septiembre de 1968. cuva parte diSpOsitiva es como 
sigue : . 

((Fallamos' Que debemos declarar y declaramos la lnadmisl
bilidad del recurso contencioso-administrativo promOVido por 
don Jacinto Descarrega Bellvé contra las resoluciones del MI
nisterio del EH:!'cito de fechas diecisiete de mayo y veintitrés 
de agosto de mil novecientos sesenta y siete, que declaramos 
firmes y subSistentes, sin hacer imposiciOn de costas. 

Así lior esta nuestra sentencia. que se publicará en el «Bo
letin Oticial del Estado» e insertará en la !<Colección Legisla
tiva». definitivamente Juzgando. lo pronunciamos. mandamos y 
firmamos.» 

En su virtud. este Ministeno ha tenIdo a bien disponer se 
cumpla en sus propios términos la referida sentencia, publi
cándose el aludido fallo en el «Boletín Oficial del EstadO», 
todo ello en cum¡>limiento de lo prevenido en el articulo 105 
de la Ley de lo Contencioso-Administrativo de 27 de diciembre 
de 1956 «((Boletín Oficial del Estado» número 3631. 

Lo que por la presente Orden ministerial digo a V. E. para 
su conocimiento y efectos consiguientes. 

Dios guarde a V. E. muchos años. 
Madrid . 5 de noviembre de 1968. 

MENENDEZ 

Excmo. Sr. General Subsecretario de este Ministerio. 

ORDEN de 25 de noviembre de 1968 por la que :re 
dispone el cumplimiento dll la sentencia del Tri
bunal Supremo dictada con fecha 5 de octubre 
de 1968 en el recurso contenciOso-adminfstrativo 
interpuesto por don Luis ROdríguet Reza. 

Excmo. Sr.: En el recurso contencioso-administratlvo segUido 
en única, instancia ante la Sala Quinta del Tribunal Supremo 
entre partes, de una, como demandante, don Luis Rodriguez 
Reza, Comandante del C. l. A. C., quien postula por si m1smo, 
y de otra, como demandada, la Administración Pública, repre
sentada y defendida por el Abogado del Estado. contra Re
solUCiones del Ministerio del Ejercito de 6 de septiembre 'J 
14 de octubre de 1968, se ha dictado sentencia, con fecha 5 de 
octubre de 1968, cuya parte dispositiva es como sigue: 

(<Fallamos : Que estimando en parte la causa de ina.dm1si
bilidad del recurso, alegada por el Abogado del Estado, en 
cuanto las resoluciones en el impugnadas del MinisterIo del 
Ejército de 6 de septiembre y 14 de octubre de 1967 se re
fieren a lo solicitado por el recurrente respecto a la base a 
tener en cuenta para el percibO del Plus Circunstancial, y que 
debemos estimar y estimamos en parte dicho recurso contencio
so-administrativo entablado contra las expresadas resoluciones 
por don Luis Rodriguez Reza, Comandante del Cuerpo de In
genieros de Armamento y Construcción, por no ser aquellas re
soluciones conformes a derecho en cuanto concierne a la asig
nación de residencia, anulándolas y dejándOlas sin valor ni 
efecto en cuanto a ese extremo, y en su I~ar declaramos el 
derecho que asiste al actor a percibir dicha asignaCión con el 
empleo de Comandante con los porcentajes legalmente esta
blecidos, los cuales deberán ser calculados sobre el sueldo pre
supuestario asignado a tal empleo del citado Cuerpo, de cuaren
ta y seis mil novecientas cincuenta pesetas anuales, con de
ducción de lo anteriormente percibido por dicho concepto y 
periodos de tiempo respectivos, condenando a la Administra
ción a estar y pasar por estas declaraciones y a su cumpli
miento, con abono de las cantidades a que ascienden las dife
rencias de aSignación y práctica, a ese efecto, de la pertinente 
liquidación, sin hacerse especial declaración sobre imposición 
de costas. 

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en el «Bó
letín Oficial del Estado» e insertará en la «Colección Legisla.
tiva», definitivamente juzgando, lo pronunciamos, mandamos y 
firmamos.» 

En su virtud, este Ministerio ha tenido a bien disponer se 
cumpla en sus propios términos la referida sentencia, publi
cándose el aludido fallo en el ((Boletín Oficial del Estado», todo 
ello en cumplimiento de lo prevenido en el artículo 105 de la 
Ley de lo Contencioso-Administrativo de 27 de diciembre de 
1956 (((Boletín OfIcial del Estado» número 363). 

Lo que por la presente Orden ministerial digo a V. E. para 
su conocimiento y efectos consiguientes. 

Dios guarde a V. E. muchos afios. 
Madrid. 25 de noviembre de 1968. 

MENENDEZ 

Excmo. Sr. General Subsecretario de este Ministerio. 


